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Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

"2022 — 40° Aniversurio de la Gesto Heroica de Malvinas".

Ushuaia, 13 de junio de 2022

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al Boletín de la

próxima Sesión Ordinaria el Asunto N.° 222/2022 en virtud de que al haber sido puesto a

consideración en Audiencia Pública del día 13 de junio del corriente año, corresponde su

tratamiento en Segunda Lectura.

S i n otro particular, saludo atentamente.

Fe erico gulto SCHREI ER
Responsable Debat

'ONEJO DELIBERANTE USH A
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"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".

COMEJO DELIBEMWTE

CIVDAD DE VSYWAIA

SAWCIOW-A COYTVERZA DE

OUEWANZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del espacio público una porción de 166 m 2 de tierra
ubicada en la finalización de la calle 20 de Julio y una porción de 12 m 2 de la calle
ubicada entre Gendarme Argentino y la avenida Perito Moreno, para ser incorporada

al plano que corre agregado como Anexo I y 11 de la presente.

ARTÍCULO 2°.- UNIF1CAR la parcela 15A y 15F del Macizo 89 de la Sección F,

generando la Parcela 15B, Macizo 89, Sección F de 8153,21 m 2 de acuerdo al Anexo
II de la presente a nombre de Gendarmería Nacional Argentina.

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
20/04/2022.-
CO

et°
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Concejo Deliberante
de la Ciudad de Uskuaia

"2022 — 40"Aniversario de la Gesta Hemica de Malvinas"

VISTO:
El Decreto C.D. N.0 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en
la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:
Que en la tercera Sesión Ordinaria de fecha 20 de abril del 2022 se

sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta
Orgánica Municipal, tratadas bajo número de registro:

- 222/2022 referente a desafectar del espacio público una porción de 166 m 2 de
tierra ubicada en la finalización de la calle 20 de Julio y una porción de 12 m 2 de la calle
ubicada entre Gendarme Argentino y la Avenida Perito Moreno;

- 151/2022 referente a desafectar del uso y dominio público la calle -sin salida y sin
abrir- limitada por los predios identificados corno Parcela 1, 2 y 3 del Macizo 14 de la
Sección K, para ser afectada al uso residencial, anexándola al macizo que la rodea;

- 150/2022 referente a desafectar una superficie aproximada de dos metros y
ochenta y tres decímetrcs cuadrados (2,83 m 2 ) de ia vía pública (acera), para ser
incorporada a la parcela identificada como Sección U, Macizo 10, Parcela 20;

- 133/2022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal (para equipamiento
comunitario) el predio identificado como Parcela 17 del Macizo 73B de la Sección J, que
tendrá como destino su incorporación a la disponibilidad de tierras municipales para uso
residencial (vivienda colectiva);

- 131/2022 referente a desafectar del uso y dominio público los Espacios Verdes.	 -..,
lic N oci pclá,Ml 'cados como Parcela 5, del Macizo 91 de la Sección D y Parcela 1 del Macizo 142
1 ,,i,,,, Ar111.:Im;11,)1. Ki

lu D, , iii:A1 ilt5ppción J, que tendrán como destino su incorporación a la disponibilidad de tierras
_ mürlícipales para uso residencial (vivienda colectiva).

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar
un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pio de igualdad de todos los. 
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar Información sobre el mismo,
el suscripto resuelve convccar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

rttctura para el día lunes 13 de junio del corriente, a partir de las 14:00 horas, en la Sala

,uac/i7arlw, l'Inil,
"Las islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur son y seran
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de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

en Decreto C.D. N.° 009/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE L.A CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo de Doble Lectura

establecido en • la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día lunes 13 de junio de 2022, a partir de la hora 14:00 horas, en la

Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, en la tercera

Sesión Ordinaria de fecha 20 de abril de 2022, ingresadas mediante asuntos:

- 222/2022 referente a desafectar del espacio públicó una porción de 166 m 2 de

tierra ubicada en la finalización de la calle 20 de Julio y una porción de 12 m 2 de la calle
ubicada entre Gendarme Argentino y la Avenida - Perito Moreno:

- 151/2022 referente a deáafectar del uso y dominio público la calle -sin salida y sin

abrir- limitada por los predios identificados como Parcela 1, 2 y 3 del Macizo 14 de la

Sección K, para ser afectada al uso residencial, anexándola al macizo que la rodea;

150/2022 referente a desafectar una superficie aproximada de dos metros y

ochenta

-Incorp
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"Las Islas Ivialvinas, Geargias y Sandwich del Stti son y serán Argentinas"

y tres decímetroS cuadrados (2,83 m 2 ) de la vía pública (acera), para ser

ada a la parcela identificada como Sección U, Macizo 10, Parcela 20;

- 133/2022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal (para equipamiento

comunitario) el predio identificado corno Parbela 17 del Macize 73B de la Sección J, que

tendrá cr	 destino su incorporación a la dIsponibilidad de tierras municipales para uso

residencial (vivienda colectiva),

- 131/2022 referente a desafectar del uso y dominio público los Espacios Verdes

idéntificados como Parcela 5, del Macizo 91 de la Sección D y Parcela 1 del Macizo 142
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de la Sección J, que tendrán conno destino su incorporación a la disponibilidad de tierras

municipales para uso residencial (viviendá colectiva).

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos
I5 ino y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

ARTÍCULO 50•- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR,-

DECRETO P.C.D.'N° 	 ,"") 	 /2022.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas''
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EL COWCEJO DELITEWITE
DE CIIMAD ly'S.7-11M1A

SAWCION:il -COW TVEXZA DE,

OU'ESANZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del espacio público una porción de 166 m 2 de tierra
ubicada en la finalización de la calle 20 de Julio y una porción de 12 m 2 de la calle
ubicada entre Gendarme Argentino y la avenida Perito Moreno, para ser incorporada

al plano que corre agregado como Anexo I y II de la presente.

ARTÍCULO 2°.- UNIFICAR la parcela 15A y 15F del Macizo 89 de la Sección F,

generando la Parcela 15B, Macizo 89, Sección F de 8153,21 m 2 de acuerdo al Anexo
II de la presente a nombre de Gendarmería Nacional Argentina.

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
20/04/2022.-

uan Carlos PINO
Presidento

IRIARTE SEBAS IAN
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de CO2 y de gases de
efecto invernadero".
Cabedestararque,desde
la Dirección de Empleo,

comenzarán a brindar
cursos relacionados a
la temática destinados
a quienes deseen apren-

,...571111•171pre

1,7

KES-

la formación de técnicos
de la empresa nacional
'Eco Wagen' expertos en

; la materia";
Asimismo, indicó que

; "estimamos que para el
inesdejuliola Dirección
deAmbiente contadcon
el primer auto eléctrico
de lii flota",
"De esta forma contri-
buimos al cuidado de
nuestro ambiente, dis-
minuyendo la emisión

"Para avanzar en la
intplementación de po-
líticas ambientales es
f undamental generar
espacios para lograr
una comunidad forma-
da y con herramientas
para el cuidado y pre-
servación del medio
ambiente. Con acciones
concretas, el Municipio,
junto a la comunidad,
estamos saldando una
deuda pendiente con Rio
Grande", concluyó.

Ine•

EBATE
AUDIENCIA PÚBLI¿A

4CO.419,14:1Dellberántéjnforrna queSe r. eglizgrá Debate Ciudadano y Audiencia Públicafállee,51.3.deijynico:,del : 2022.1.91pk13;90.y 14:00 horas respectivámente, a efectos

17/2020 .reférente a creabel-Fondo Municipal de las Artes y la Pluriculturalidad;
/2022,Soli.Cituclde,eXcepción,a1,0PU para local comercial ubicado en Las Aljabas

Ekte9.1,2 124 propledad de la " señora Viroinia Escudero;
.! 56i, :/021:1*.éféré:nte. Adherir a lá Ley Nacional 26378, la cuál aprueba la Convención
sobmlosDerechos de personakcon Discapacidad y su Protocolo Facultativo.
-4.24924eferente ,Meia.fectair,delespacio público una porción de 166 m2 de tie-• rrál.ibl-cada,403 fInáloón	 de Jullo y una porción de 12 m2 de la calle.	 .

105"0,191rtemne,111,11140	 Avenida Perito Moreno;
15.14	 usc, y dominio público la calle -sin salida y . sin" • ,	 ,abrir- !l. Itada.por:Aos.,prefi(osiliéntificados,corno, Párcela 1, 2 y 3 del Maclzo 14 demer, atecXadá ,19,134.so, tegdenclal, aneándola.atmacizo que la rodea;

ta,09050114 .111 sgorficie aProximada de dos metros y ochenta
rade .(2,"mi) ce lá vfa.PdblIca (acera, ), pára ser Incorporada

PárPéla 20;
Ag2?. retemet,a.,00 .01 .910 r, del uso IleserVa MunIcipal (para equiparniento:comuflltarlo) ..eI :predlo  17 def Macizo 736 de la Sección t'destinados a la

td1P014110,41,310§tryalrflUnIcIpales ppra úso residencial;
1400* .2:r.lierente a desáféctar del .usi? y dominlp público ios Espacios Verdes Iden-4.111,codol,orpd, Parceta 5, dei Máclid01 dé la SecciÓn Dy ParCeli 1 ciel Maclzo 142 dela',410014leitinado5 la . dspon ildad de tierras municipales para uso resIdenclal.
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tace en el exterior. Se trabaja con turismo diciones meteorológicas lo permiten.
sta- int9tnp, con tursmo regionál y también Puede ser que durante- el evento los ar-
ada internacional .poique viene gente del tistas vengan con familiares, con ami-
pre país vecino, como Punta Arenas. Tam- ,gos. Es generador de otros programas
de_ bien lámárca. oos9.13.10 la posabilid.d de tui:(111.04,Desde la Seçean liétültéátá- PrOMocionar lá fiéSia	 'eXtérior y	 itabajamos	 dfrersifreaCión de la.

tqmPoo...áa de	 sms la estadfa - '41 t'irLta. 	 estariáós
con . I en .rjáiCt) 4901itla	 por: aleti no7

qi°7 10.1, Pueria: Pisty Itandeqtie se:nos abre of.914	 extentier" cada vez.

' EL CONCE4, 0 CONVOCA A DEBATE cliDADAID y
AUDIENCIA PÚBLKA

EI.Concsjo Dellberante informa Ous se reelizará Debate Chiciadano y .Audienda Plinlícs el dla lunes 13 de junio de! 2022 e les 13:00 y 14:00. hores respentivamende, a„afacton de,trater los alguientes asuntos:,- 317/2026 reteronte s crear el Fondo Municipei dts 111, Ades y Ja . .Pluriculturdidad; , ..;
.... iamon soll itud de exeepolón al CPU Para loCal ;:iseercial ublcadeeni

: Las Aljabas E e N.° 111, liropledad 5/e la Seflora Vinghla ESCadere;' - 561,1202/ re rente a adherir a la Ley Nadonal 26376;le ceal apmeba la
nMMOO

.,-,..	 Convenclón'sobre los pereehot deltas Personas iinri Discapacidad y suProtocolo Facultativo. .,
•22212022 ráferente á desafectar del espadipúbaco una Porclón de 166m2 de tlerrembicada en la finalizacIón de la calle 20 de Julio y ima, porción

, de 12 rn2 de la calle ubleada entre Genderme Argentho y la Avenkla PeritoMoreño;	 '..-	 .,
sc	 - 15112022 referen1e 0 delafeCtar fiiik uso y dominlo público la calle ;-sin

salida Y Ilaabrin; HmItada por los pnsdlos Identiticados como Parciela 1,2 ycaás	 3 det Mallz014 'de la SeccióIK, para ser afecteda al two residendsl,iel,:. ,	 aneeándola al-macizoque la rodea: - -, , , • - -,,• 15w2c.11. `ilifelehte'i desefectar una superhoie aproxiniada'dadaa'matras.16:1 ,y achentáy tres declmetreacuadrados 9,83 irrea) de la vla pública (acera),• Pera aari011994Predlia a la paraela de Secclón U, Macize 10, Parcela 20;icet	 -•133129.21 rafere01 a desafectar del uso Resem, Municoal'ontra .
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, ilvon refallanla a daalaadar dei asa Y dárelnio 4311blipo los EspaclosIlVerdea Idantillaa93 aarna .Parcela 5; doIlMadzo1 de la Sección D y› .

adaa1' '''	 Yéaarill 

413/1' ' '' Paroela 1 dol Markla :°01 liajda'Secato jr, desglnedea,a lá dIsponibilidad detierra, ega:OPakaí-liaffi maafflas10001
017 	Prelhig nlailljul 

,
,	 ,	

Y	 • 

11101'‘

',0 15 . ' 9-allalset litelYinaii, Geurülb y Santleicri del Sur son y serán argentleas",
-. -. ...,,,.......,-,,-,,,,---4.—.......	 ,-,.,.....;_,,,,...,____............... „,...,..,...,...„7„,....„..... ..

,	 ..

-	 .	 •



trar.r....nsum,altbrawa4mirs97,.17.49

03,!'

y emprencumientos que
quieran acceder un
crédito para ayudarlos
a conformar la- docu-
mentación".
Castiglione aclaró cpue
el subsidio de la tasa de
interés "fue un pedido
nuestro para poder te-
ner tasas más accesibles
para las PyMEs. Hicimos
el planteo, lo trabajamos
y la secretaria Carolina
Hernández estuvo en mente pudimos llegar
esas gestiones; y final- • a la firma del convenio

que signifIca un impor.
tante benéficio para las.	 .	 ,

I l' rdr

PyMEs y empresas de
Tierra del Fuego".

limes 13 de junlo;d11,20220 Ias 13:0,0Y i4:00:124101restlettivementeaefOCtiás
`datratar los sigülented'astintds•,	 ,

":„: 317/2020 referente a crear el :Pondo IVierni,crpal de las Artes y Ia PluriculturelIdad;
-_-,18/2922 olictufoe excepción al pPu para bcai comercial ublcado en Las Allabas
,Este1\10º 1211 pro¡pledad de la Sehora Virginla Escudero;

561/2021referente aadherir a la Ley Naciertal 26j73; hiCual Orueba-ie Convenddn
-sobre Ios berechos `j . jas,Personas con DIscapacidad y su protocob Facultativo.

::222/2:022 `: érlántia delrfeoár del,elpacIo	 ne porción de 166 m2 de .tfé-
rra44,bleada en l frazin de a calle 20 deJúllo y uha porcidn de 12-m2 de la calle

entrezekrríarme Argentino y k Avenldr„ PeritoMorIndp,,
ália2S0,ár del	 le 'Calle -sin saHda y sin_

los predio$ Id9ntificildell _10.1119 P*1 a. 1	 0 e,S.,940,:1449aSeOátón''ko'parisér áf'eaaa ai, uso	 a.n,:exándola al macizo que la rodea;

• •	 '
bizozitefrpsfiié al deIaféesi' una superficie.adinadadeddá

_1,1tres ,091;netres.luad1ados"(2;-83 rn2) de 'iá	 ter Iricorporada
dSccrn U isiládzo 10, Parcela 20;

' - '133/2022, référeht á delafectar del 	 Flése0;,./a'Müni¿ilat' (pei'm'éblíjaliviento
•c¿ffiurlIterio) el pred o de Par .cela 17 del ,.Maclio 71B:dele Seed16iTiittehdried0,ala
disoorilbilldedde tier al MunIcIpales pára'usdretidehoiall;
,131/2022 referente á desafectar del yiloY	 ids'Egpádoi- Verdel idenJ

-.. ,,floOd pt .cdffia',Pairella.Si'd'el'IVIatIzo 91 de a Secdón D y Parceial derMatIzi5142 de
lá§eccIón 4destinados a	 de derras-13:iunicipales para uso resIdenelial,

oide: tereja; JUati Cdo Pirío	 • ,
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OSE.1	 rtalew e12 miHones
que data del afto'201 al 201
En 'el mareo de/pian de saneamiento del Municipio de Tolhuin y enten-

,dlendo la situoción económica de la Obra Social del Estado Fueguino
(OSEF), mediabte un gran eyuerzo del Ejecutivo a través del trabajo de la
Secretaria de Ecorormía y flacienda, se loó sahiar una deuda millonaria
en concepto d 1,riesita ciones y servicios provenientes de la gestión anterior.

•
Tolhuin.- El intendente Daniel Harring- Cabe recordar que durante el ario pasa-
ton explicó que durante la reunión se co- do el Municipio canceló una deuda de
menzó .a gestionar la cancelación de los 23 millones de pesos referida a aportes
intereses generados dwante estos arios y contribuciones heredados de gestio-
con la Obra Social y ue de igual modo nes anteriores a partir del ario 2014 con
se comprometieron avanzar con la la Caja de Previsión Social de Tierra del
radicación de una oficina de OSEF en Fuego.
pos de fortalecer la atención de los y las , "Estas acciones forman parte del orde-
afiliadas de Tolhuin, ya que "etüendernos namiento que el Municipio viene ges-
que'es uná herramienta y un ° servicio tionando para contribuir al crecimiento
para los trabajadores y trabajadoras del y fortalecimiento de la ciudad", dijeron
Münicipio".	 desde el Municipio de Tolhuin.

f

. -;:•,.. ,	 ,	 .
-	 Concelo	 -

.

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO y.	 .
.	 AUDIENCIA

El Concejo Dellherante informa que se realizará Debate Ciudadano y
Audiencla Pública ol dla lunes 13 de junio del 2022 a las 13:00 y 14:00
horas respectivamenté, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

31712020 referente a crear ei Fondo Municipal de las Artes y la
Plurictilturalidad;,
-18/2022 wolicitud de excepción al CPU para local comercial ubicado en
Las Aljabas Este N.° 121, propiedad de la sefiora Virginia Escudero; .

56112021,referente o adherir a la Ley Nacional 26378, la cual aprueba la
Converición sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su
Protocolo FacultatIvo."

224/2022 referente a desafectar del espacio público una porción de 166
m2 de fierra ubloada en la finalización de la calle 20 de Jullo y una porclón
de 12 en2 de la calle ubleada entre Gendarme Argentino y la Avenida Perito •
Moreno;
•15112022 referente a desafectar del uso y dominio público la calle -sin

y sin obrir- limitada por los predlos identlficados como Parcela 1, 2 y
3 dai MacIzo 14 de la Sección K, para ser afectada al uso residencial,
anexándola al macizo que la rodea;,
n 150/202,2 ieferente kit desafectar una superficle aproximada de dos metros
y 9chenta Y tres decímetros cuadrados (2.83 m2) de la vía pública (acera),
pare ser lncorporall a la parcele de Sección U, Macizo 10, Parcela 20;
.13312022 referento a dewafecter del uso Reserva Múnicipal (para

• 4•3quiparniento comunitario) dprodio de Paroala 17 del Maclzo 73B de la
Secolón J,destinados a la disconiblfidad de tlerrás municipoles para uso
residencial;

131/2022 referente a desafector dal aso y domidlo público los Espaclos
-Verdea identlficados como Parcela 5,del Macizo 91 de la Sección D y
ParCela 1 del Macizo 142 de la Sección .J, destinados a la disponibilidad de
tlerrás mynicipales para uso Takienctat

•Preelde; soncejal juan Carlos Plno 	 ,„
"Lae islasMalvinas,'Georglas y Sandwlch del Sur son y.serán argentinas"
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plántear disensos.
sotros nos animamos
a la dIscusl6p., Lo ,peoy
que podemós thWeer es

debatir, debemos
,discutir la Ushuala de

Intendente Walter Vuoto.

los próximos 50 afíos.
Hay cosas de la Carta
Orgánica que hay que
gambiar. Hay que dar
una discusión real con
datos y números" fina-
lizá Vuoto.
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dejarlas claras y expli-
.citadas" destacó Vuoto.
Consultado sobre- la
agenda de debate,, el
inteidente recalcó que
"lo que hay que discutir
es la Ushuala que se
viene porque la Carta
Orgánica se escribió en
2001 y desde entonces
el mundo, la Argentina
y , Ushuala camblaron.
La campafia se termind
y ahora llegó el momen-
to de escuchar ló qué

propone cada
polítich".	 .
"Veo a los convencbiia-
les conganás de dá Anir,
inelusovirnística eil sec;
tiries chie . rá.
que iban a tener mistica.
El. 70% de los vecinos y.
vecinas semovlllzóy fue
a votar. Ahora es el
mento de las propuestas"
destacó Vtioto.
"Nosotros siempre sos-
tuvimos que hay que
sentarse a debatir ideas,

Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública
el 'dra lunes 13 de júnio del 2022 a las 13:00 y 1400 horas respectivamente, a efectos
áé trater los sigulentes asuntos:
- 317/2020 referente a crear el Fondo Municipal de las Artes y la Pluriculturalidad;
- 18/2022 solicItud de excepcIón al CPIJ para local comercial ubicado en Las Aljabas
Este N.? 121, propledad de la seR gra Virginia Escudero;
561/2021 referente a adherir a la Ley Nacional 26378, la cual aprueba la Convencián

sobre	 Derechos 11. e las perspnas con DiscapaCIdaq y su Protocolo Facultativo.
222/2022 .referentá a .desifeltardel 'ndpado públIco una porcián de 166 m2 de

éra ublcada en la finallzacIón de la calle 20 de Julio y una porclán de 12 m2 de la calle
ublcakentriGendarme Argentino y la itvenida Perito Moreno;

15A/2022 referente a desafectar del uso y domInlo públlco Ja calle -sln salida y sln
abt'irn IlmItada por los predlos Identificados corno Parcela 1,2 y 3 del Maclzo 14 de

ecclári K, ,para ser afectada al uso resIdenclal, anexándola al maclzo que la rodea;
02022 rererente a desafectár una superficle aproxlmada de dos metros y ochenta

res'decfmetros cuadrados (2;83 m2) de la vía públlca (acera), para ser Incorporada
arceja de SeccIón U, Maclzo 10, Parcela 20;

133 2021 referente a desafectar del uso Reserva MunIcIpal (para equipamlento
`comunItorio):0( predlo de Porcela 17 del Maclzo 73B de la Secclán J, destinados a la

tierrái munIcipales para uso resIdenclal;
1/2022 referente a desafectar del uso domlnlo públIco Ios Espaclos Verdes Iden-

9019 como Parliala 5, deI Macizo 91 de la SeccIón D y,Parcela 1 del Maclzo 142 de
ecçión J destinados a lo dIsponlblildad de tlerras munIcIpales para uso resIdenclal.

reside: concejal Juan Carlos Plno'

a a
Legajo 3115

C ncejo Deliberante
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bito provincial municipal.
ARTICULO 4°.- Comúníquese al Poder
Ejecutivo Nacional y a las provinclas ar:
g9,ntinaS.

ÁRTICULO 5°.- Coinuniqües¿ ál Poéler -

Lua 41.) Cle
abtli, C1' hi escolar de todos los
niVeleS ekb: „atiyos, con clases aluaivas y
actos c lehmtatios:

ARTICULO Comuni9uese al Poder
Ejecuhvo provincial.

nas
SalarialenCasadeGobierno,enelraarco~ovindaiNro.424

remporalidad ni los porcentajes planteados por el Congreso Provincial de

prometieron a extender el planteo y a a confirmar; con la presencia del Iginis-
trabajar en las modifieadones de una tro, .de : Fingnzas, Federico Zapata quien
nueva grilla sal2fid, sollcitando un cuarto no pudo asistir a la reunión de la semana
intermedio de la reunión, fecha y horario pasada. 	 .

EL CONCE.10.9ONVOCA A DEBATE CIUDADANO y
• 4AUDIENCIA PÚBLICA

el concejo Denberante Informa que se realizará Debate Ciudadano y
:Audjencia Públicapl dielignee 13 de junio del 2022 a las,13:00 y 14:00horas respectivamente„ a efectos de tratar los sjguientes asuntos:- 317/2020 referepte a crear el Fondo Municipal de las Artes y la
Pluriculturalldad;.	 *	 '	 '.	 •
- 18/2022 solicitud de excepción al CPU para local Cómerclal ubicado en
Las Aljabas Este N.9 121, propiedad de la setiora Vjrginia Escudero;56112021 referente a adherir a la Ley Nacional 26378, la cual aprueba la
ConvencIón sobre lds Derechos delas Perlonas ,cOn Diacapacidad y suProtocolo Facultativo, 	 .	 •212/2022 referentee. desafectar dejeépaCio público Una purción de.166 •m2 datierra ubicadá	 finalliación de la calle 20 de.Julio y ung porción
de 12 m2 de la calle übicade entre Gendarme Argéntino yla Avenida Perito
Moreno;	 «
- 151/2022 referente a detafectar del uso y dominio público la calle -sin

sin abrir- limitadS der los predlos Identificados como Parcela 1, 2 y« 3 del Macizo,14 de te se9ción K, para ser afectada al uso residencial,
anexándola al maciZo quala rodea;

150/2022 referente a desafeutar una éuperlicie aproximada de dos metrosy ochenta y tres dacjffiattro9 duadrados (2,83 m2) de la vía pública (acera),
para ser incorporada la parcela de Sección U, Macizo 10, Parcela 20;- 133/2021 oferente a desafectar del uso ReserVa Municipal (para
equipamieinto comunitáriO) el predip de Parcela 17 del Macizo 73B de la
Sección J, destityidote ia diaponibilidad de tierras múnicipales para usoresidencial; 	 -«,	 . ‘`.	 '131/2022. referente a desafectar del usa y dominio público los EspaciosVerdel identificzados comó Paroala 5, del Madizo $1 de la Secejón D yParcela 1 del Macizo142 de la Sección J, destinadOsa la disponibilidad detierres eldnIcipales para úso residenciak .
preelds: ooncejal Juan'Cadoi Plnor.

"Las Islas MalvInas, GeorglawySandimich del SUi son y serán argentinas"
• *,•nnn••••nn

•



"2022 - 40 0 Aniversario de la Gesta Hewica 	 VIalvinas-

Concejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia-

ACTA

AUDIENCIA PÚBLICA

13 DE JUNIO DEL 2022
En la ciudad de Ushuaia, a los 13 días del mes de junio del año 2022, siendo 

la hora14:07, se da inicio en las i nstalaciones de la sala de comisiones del Concejo Deliberante a
la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y
reglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la
fecha mediante Decreto P.C.D. N° 67/2022, con la Presidencia a cargo del concejal Juan
Carlos PINO y con la Secretaría a cargo del agente Federico S CHREINER y con el objetode poner a co

nsideración las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la Tercera

Sesión Ordinaria de fecha 20 de abril de 2022, ingresadas mediante asuntos:
	

e Asunto 222/2022, referente a desafectar del espacio 
públIco

porción de 166 m2 de de tierra ubicada en la finalización de la calle 20

de julio y una porción de 12m2 de la calle ubicada entre Gendarme

Argentino y la avenida Perito Moreno.

• Asunto 151/2022 referente a desafectar del uso y dominio público la

calle -sin salida y sin abrir- limitada por los predios identificados como
Parcela 1, 2 y 3 del Macizo 14 de la Sección K, para ser afectada al uso
residencial, anexándola al macizo que la rodea;

• Asunto 150/2022 referente a desafectar una superficie aproximada de

dos metros y ochenta y tres decímetros cuadrados (2,83 m 2 ) de la vía

pública (acera), para ser incorporada a la parcela identificada como

Sección U, Macizo 10, Parcela 20;

• Asunto 133/2022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal

(para equipamiento comunitario) el predio identificad	 •o Parcela 17

del Macizo 73B de la Sección J, que tendr

"Las Islas Mahnnas. G
son v serán Are-



i
ncorporación a la disponibilidad de tierras municipales para uso

residencial (vivienda colectiva);

• Asunto 131/2022 referente a desafectar del uso y dominio público los

Espacios Verdes identificados como Parcela 5, del Macizo 91 de la

Sección D y Parcela 1 del Macizo 142 de la Sesión J, que tendrán como

destind su i ncorporación a la disponibilidad de tierras municipales para

uso residencial (vivienda colectiva).

Participan de la presente reunión de Audiencia Pública la concejala Laura ÁVILA y el

concejal Gabriel DE LA VEGA por el Frente de Todos - PJ , el concejal Javier BRANCA por

el bloque De la Ciudad y el secretario legislativo Sebastian IRIARTE 	

El concejal PINO hace uso de la palabra y da la bienvenida a los presentes y a los que

siguen la Audiencia Pública vía las redes sociales institucionales. 	
El concejal PINO explica la modalidad de la audiencia y solicita que por S ecretaría se de
lectura al Decreto de Convocatoria. 	

Por el asunto 222/2022, no hay vecinos presentes. Referente a desafectar del espacio

público una porción de 166 m2 de tierra ubicada en la finalización de la calle 20 de Julio y

una porción dde 12 m2 de la calle ubicada entre Gendarme Argentino y la Avenida Perito
Moreno. 	

Por el resto de los asuntos listados no hay ponencias. 	

El concejal PINO informa que se podrán realizar ponencias por escrito hasta el día 14 de

junio a las 10:00 horas a los fines de que sean incorporados como antecedentes a los
asuntos	 hoy	 tratado.

Siendo la hora 14:14, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia Pública. Firman_
al pie los y las presentes.

"Las Islas Malvinas. Georelas v Sandwich del Sur son v serán Arventinas"
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